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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIONNo.No 007 4 8oE 20 

( 16D1C2Ul3 
) 

" Por !a cual se reestructuran los horarios de Despacho, en 
unas rutas autorizadas a la empresa TRANSPORTES 
GUATAPE LA PIEDRA Y CIA. LTDA . .. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ANTIOQUIA Y CHOCO 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes 105 de 1.993, 336 de 

1.996,Decretos2053delaño 2.003, y171de2.001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 00490 de diciembre 24 de 2001, 
la Dirección territorial .ttr¡lioquia y Chocó del Ministerio de 
Transporte Otorgó Habilitación a la empresa TRANSPORTES 
GUA TAPE LA PIEDRA Y CIA. L TOA., para operar como empresa 
de transporte público terrestre automotor de pasajeros. 

Que la Dirección General del extinto INTRA, con Resolución No. 
00751 de febrero 7 de 1.992, autorizó a la empresa 
TRANSPORTES GUATAPE LA PIEDRA Y CIA. LTDA., la 
prestación del servicio público de transporte entre otras rutas, las de 
MEDELLÍN - GUAT APE Y VICEVERSA y MEDELLÍN - SAN 
RAFAEL YVICEVERSA. 

Que la Resolución No. 00087 de 28 de febrero de 1.997, la 
Asesorla Regional Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, 
le autoriza el cambio de capacidad transportadora de BUS a 
MICROBÚS, en algunos horarios autorizados en las. mencionadas 
rutas. 
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No O O 7 4 8 1 6 0 1 e 2003 RESDLUCIDN No,-----DE l.9-----HDJA No.---

Por la cual se reestructuran los horarios, de Despacho en 
unas rutas autorizadas a la empresa TRANSPORTES 
GUATAPE LA PIEDRA Y CIA. LTDA. 

Que mediante Resolución No. 00118 de 24 de abril de 2.000, la 
Dirección Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte, fe 
autoriza nuevamente el cambio de clase de vehlculo en algunos 
horarios, en fas dos rutas en cuestión. 

Que mediante Resolución No. 00037 de 31 de enero de 2.002, la 
Dirección Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte, le 
autoriza la prolongación de un horario de la ruta MEDELlÍN -
GUA TAPE Y VICEVERSA, hasta el club CAZ.A DIANA. 

Que mediante radicado No. 06560 de junio 20 de 2.003, realiza 
petición solicitando reestructuración de horarios en las rutas 
MEDELLÍN - GUATAPE Y VICEVERSA y MEDELLÍN - SAN 
RAFAEL Y VICEVERSA, en fa clase de vehlculo BUS Y/O BUSETA . 

Mediante radicado No. 06579 de junio 24 de 2.003, solicita 
reestructuración de horarios en las rutas MEDELLÍN - GUA TAPE Y 
VICEVERSA, MEDELLÍN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA y 
MEDELLÍN - CAZ.A DIANA Y VICEVERSA, en fa clase de vehlculo 
MICROBÚS . 

Que la ruta y MEDELLÍN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA, además 
de estar servida por la empresa solicitante, la cubre en origen y 

· destino igualmente la empresa: SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
DE EL PEÑOL LTDA., "SOTRAPEÑOL LTDA.". 

Que en ambos radicados, se presenta constancia de no consenso 
con la empresa "SOTRAPEÑOL L TOA.", donde ésta manifiesta la 
voluntad de no acogerse al consenso,. dejando a TP-A.NSPORTES 
GUA TAPE LA PIEDRA Y CIA. L TOA., en libertad de presentar su 
propia reestructuración; anexando copia de lo indicado. 



• 
• 
• • 

• 
1 

No0O748. 1so1c2003 
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Por la cual se reestructuran los horarios, de Despacho en 
unas rutas autorizadas a la empresa TRANSPORTES 
GUATAPE LA PIEDRA Y CIA. LTDA. 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y fa 
vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de las 
actividades a él vinculadas . 

Que el Articulo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el carácter de servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva 
prestación. 

Que la presente Dirección Territorial Antioquia y Chocó del 
Ministerio de Transporte, se permite acceder a la reestructuración 
de horarios y Unificación Automática de Capacidad Transportadora 
solicitada por la empresa TRANSPORTES GUAT APE LA PIEDRA 
Y CIA. L TOA., en cumplimiento de fo preceptuado en el artículo 37 y 
el Parágrafo Unico, del Decreto 171 de febrero 5 de 2.001. 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2.003, en su artículo 17°., 
numeral 4°, concede a los Directores Territoriales la facultad de: 
"Otorgar, negar, modificar, reestructurar, y revocar rutas y horarios 
a las empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros y · 
mixto por carretera, que tengan rutas autorizadas, origen y destino 
dentro de su jurisdicción cuando el servicio sea regulado. " 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar las frecuencias de 
Despacho en la ruta MEDELLIN - GUATAPE Y VICEVERSA, VIA 
MAR/NlLLA, autorizada a la empresa TRANSPORTES GUAT APE 
LA PIEDRA Y CIA. L TOA., las cuales quedarán de la siguiente 
manera: 
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Por la cual se reestructuran los horarios, de Despacho en 
unas rutas autorizadas a la empresa TRANSPORTES 
GUATAPE LA PIEDRA Y CIA. LTDA. 

SALIENDO DE MEDELLÍN 
De lunes a viernes: 16:40 - 16:45 - 17:45 

Sábados, domingos y festivos: 06:15 -16:40 -16:45 

SALIENDO DE GUATAPE 
De lunes a viernes: 13:30 - 16:30-16:35 
Sábados, domingos y festivos: 06:30 - 16:30 - 16:35 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
NIVEL DE SERVICIO: BÁSICO 
CLASE DE VEHÍCULO: GRUPO "C" 

SALIENDO DE MEDELLÍN 
De lunes a viernes: 05:55 
Sábados, domingos y festivos: 07:45- 10:10-13:45 

SALIENDO DE GUA TAPE 
De lunes a viernes: 

Sábados, domingos y festivos: 

08:20 

06:15 -11:35- 14:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
NIVEL DE SERVICIO: BÁSICO 
CLASE DE VEHÍCULO: GRUPO "B" 

ARTICULO SEGUNDO: Reestructurar las frecuencias de 
Despacho en la ruta MEDELUN - SAN RAFAEL y VICEVERSA, 
VIA MARINILLA, autorizada a la . empresa TRANSPORTES 
GUA TAPE LA PIEDRA Y CIA. L TOA., las cuales quedarán de la 
siguiente manera: 
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Por la cual se reestructuran los horarios, de Despacho en 
unas rutas autorizadas a fa empresa TRANSPORTES 
GUATAPE LA PIEDRA Y CIA. LTDA. 

SALIENDO DE MEDELLIN 
De lunes a viernes: 
05:30 - 07:00- 07:30 - 09:45 - 11: 15 - 12:00 - 15:55 - 17: 15 

Sábados, domingos y festivos: 
07:15 - 08:45 - 09: 15 - 11:15 - 11:50 - 13:15 - 14:10-'- 15:00 -
16:15 

SALIENDO DE SAN RAFAEL 
De lunes a viernes: 
05:00-05:30 -06:30-07:00-09:10-10:55-12:40-14:25 

Sábados, domingos y festivos: 
07:30- 07:55 - 09:30 - 10:55 -11 :30 c....13:30-14:00- 15:30 -
17:30 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
NIVEL DE SERVICIO: BÁSICO 
CLASE DE VEHÍCULO: GRUPO "C" 

SALIENDO DE MEDELLÍN 
De lunes a viernes: 
06:30- 08:00 --08:40 - 12:50- 13:25 - 15:00 -16:25- 18:15 

Sábados, domingos y festivos: 
05:30-06:30-09:45-10:55-15:25-17:30 

SALIENDO DE SAN RAFAEL 
De lunes a viernes: 
07:40-09:50-10:15-11:30-13:30-15:40-16:50-17:55 

Sábados, domingos y festivos: 
05:00 - 05:30- 06:10- 13:00 - 16:10-17:10 
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Wo00748 íi 6 DI C 2003 
RESDLLJCION No. DE 1.9----HOJA No.---

Por la cual se reestructuran los horarios, de Despacho en 
unas rutas autorizadas a fa empresa TRANSPORTES 
GUA TAPE LA PIEDRA Y CIA. L TOA. 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
NIVEL DE SERVICIO: BÁSICO 
CLASE DE VEHÍCULO: GRUPO "B" 

ARTICULO TERCERO: Reestructurar la frecuencia de despacho 
en la prolongación de un horario de la ruta MEDELLÍN -
GUAT APE y VICEVERSA, VÍA MARINILLA, hasta el club CAZA 
DIANA autorizado a la empresa TRANSPORTES GUA TAPE LA 
PIEDRA Y CIA. L TDA., el cual quedará de la siguiente manera: 

SALIENDO DE MEDELLÍN 
De lunes a domingo: 10:30 

SALIENDO DE CAZA DIANA 
De lunes a domingo: 06:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
NIVEL DE SERVICIO: BÁSICO 
CLASE DE VEHÍCULO: GRUPO "B" 

ARTICULO CUARTO: Quedan sin ninguna vigencia, los apartes 
de las demás Resoluciones que fijan horarios en las rutas 
MEDELLÍN - GUATAPE Y VICEVERSA, VÍA MARINILLA y 
MEDELLÍN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA, VÍA MARINILLA y la 
Resolución que autorizó la prolongación de un horario en la ruta 
MEDELLÍN - GUAT APE y VICEVERSA, hasta CAZA DIANA. 

ARTICULO QUINTO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte, 
serán las encargadas de velar por el cumplimiento de la presente 
Resolución. 
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RESOLUCION No.-----DE 1.9-----HDJA No.---

Por la cual se reestructuran los horarios, de Despacho en 
unas rutas autorizadas a la empresa TRANSPORTES 
GUATAPE LA PIEDRA Y CIA. LTDA. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden por la 
vla gubernativa, los recursos de reposición ante éste Despacho y 
el de apelación, ante la Dirección General, dentro de los cinco (5) 
dfas siguientes ,a.J? notificación de la misma . 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

.. ~ .... 
Dadá en Medellín, a los 

-- ~~- :---.. ~,.;:-_: ___ -..:::-... .. ,_ -

MOYA 
rector Territoría.l d ;Antioquia 
Ministerio de Transporte 

Proyectó: Luis Fdo. Delgado C. (f)\ 
Profesional 3020 • 12 ~ 
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